
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 001 2020 00198 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE PEDRO JOSÉ CHICA TABORDA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION REVOCAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 004 2019 00543 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE ORLANDO SOLÓRZANO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
 CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 006 2018 00317 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE JAIRO ALBERTO LEON SANCHEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES Y 
TDC COLOMBIA LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION REVOCAR EL NUMERAL PRIMERO, 

CONFIRMAR, SE ORDENA POR SECRETARÍA 
REMITIR COPIA DE ESTA SENTENCIA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 006 2019 00459 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE FERNANDO MARTÍN SALAS 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION  REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 17 

DE JUNIO DE 2022, POR EL JUZGADO 
SEGUNDO (2°) LABORAL TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, PARA EN SU LUGAR 
ABSOLVER A LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 006 2019 00495 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE BERTI MARÍA MERCADO ORTIZ 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 009 2019 00343 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE LEONOR PULIDO BAUTISTA 
DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 010 2018 00182 02 
TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 011 2020 00207 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE EDGAR FERNANDO AGREDA ESCOBAR 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 011 2020 00400 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE GILDARDO MONTENEGRO CUBIDES 
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 013 2020 00272 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE GALO VEINTEMILLA GRANADOS 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 014 2021 00041 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE DEBY PARRA FORERO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA PENSIONES 
Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 015 2019 00325 01 
TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA  
DEMANDANTE LUIS MANUEL BARÓN JULIO 
DEMANDADO REDES Y PROYECTOS DE ENERGÍA S.A. EMA 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 016 2019 00855 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE RAFAEL GUSTAVO RINCÓN JIMENEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 018 2019 00814 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE RICARDO ANTONIO PARRA SILGUERO 
DEMANDADO JG. JOSÉ GUZMÁN CONTRATISTA ESTRUCTURA 

S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION REVOCAR LA SENTENCIA, DECLARAR 

PROBADA LA EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO 
NO DEBIDO Y, EN CONSECUENCIA, ABSOLVER 
A LA DEMANDADA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 019 2016 00377 01 
TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA  
DEMANDANTE GERMÁN BOCANEGRA GARCÍA 
DEMANDADO ALPINA S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 021 2021 00250 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE EDGAR JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. y MAPFRE COLOMBIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. COMO LLAMADA EN GARANTÍA. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 023 2020 00223 02 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE JOSÉ MARÍA PINZÓN HIDALGO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Y 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 023 2021 00623 01 
TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA  
DEMANDANTE LUIS ANTONIO SARAVIA ORTIZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 024 2019 00685 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE ÁLVARO GUSTAVO FREIRE CHINGUAL 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 027 2020 00006 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE MARÍA CECILIA CARDONA RUÍZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 027 2020 00338 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE LUZ PATRICIA TRUJILLO MARÍN 
DEMANDADO FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 028 2021 00058 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE JAIME ADOLFO CAMACHO MERCADO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION MODIFICAR LOS NUMERALES PRIMERO Y 

SEGUNDO DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 
21 DE AGOSTO DE 2022, POR EL JUZGADO 
VEINTIOCHO (28) LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C, CONDENAR, CONFIRMAR, SE 
ORDENA POR SECRETARÍA REMITIR COPIA 
DE ESTA SENTENCIA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 032 2019 00740 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE NANCY BIBIANA CASAÑAS BAENA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. y MAPFRE COLOMBIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. COMO LLAMADA EN GARANTÍA. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 033 2019 00603 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE OLGA MARGOTH ROMERO ORTIZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION REVOCAR, ABSOLVER A LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, SIN COSTAS, SE 
ORDENA QUE POR SECRETARÍA SE REMITA 
COPIA DE ESTA SENTENCIA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 033 2021 00202 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE LUZ ASTRID CURREA RAMÍREZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION ADICIONAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 25 

DE MAYO DE 2022, POR EL JUZGADO 
PRIMERO (1°) LABORAL TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, EN EL SENTIDO DE 
ORDENAR A COLFONDOS Y PROTECCIÓN S.A. 
A DEVOLVER A COLPENSIONES TODOS LOS 
APORTES, RENDIMIENTOS, QUE POSEAN EN 
LA CUENTA DE AHORRO INDIVIDUAL DE LA 
ACTORA, CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE 
ORDENA POR SECRETARÍA REMITIR COPIA 
DE ESTA SENTENCIA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, ACLARACIÓN DE VOTO DRA. 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. 
SALVAMENTO DE VOTO DR. HUGO 
ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 034 2021 00393 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE LIZARDO MANOSALVA MEJÍA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION ADICIONAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 

DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR EL JUZGADO 
PRIMERO (1°) TRANSITORIO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, EN EL SENTIDO DE 
ORDENAR A PORVENIR S.A. A DEVOLVER A 
COLPENSIONES TODOS LOS APORTES QUE 
POSEA EN LA CUENTA DE AHORRO 
INDIVIDUAL DEL ACTOR, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS, SE ORDENA POR SECRETARÍA 
REMITIR COPIA DE ESTA SENTENCIA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, ACLARACIÓN DE VOTO DRA. 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. 
SALVAMENTO DE VOTO DR. HUGO 
ALEXANDER RÍOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 035 2020 00002 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE NANCY CRISTINA CAMACHO GACHANCIPA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 036 2020 00512 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE HÉCTOR CLODOMIRO GONZÁLEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION REVOCAR EL NUMERAL CUARTO DE LA 

SENTENCIA PROFERIDA EL 31 DE OCTUBRE 
DE 2022, POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS 
(36) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
PARA EN SU LUGAR ABSOLVER A 
COLPENSIONES, CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE 
ORDENA POR SECRETARÍA REMITIR COPIA 
DE ESTA SENTENCIA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, ACLARACIÓN DE VOTO DRA. 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. 
SALVAMENTO DE VOTO DR. HUGO 
ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 004 2020 00384 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE MYRIAM MUÑOZ OSPINA 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES ² COLPENSIONES, y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 028 2020 00472 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE ELIZABETH VERVEL MOQUE 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES- 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 028 2018 00642 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE HENRY OLIVEROS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, y OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION ADICIONAR LA SENTENCIA ORDENAR A 

COLFONDOS, SKANDIA S.A. Y PORVENIR S.A. A 
DEVOLVER A COLPENSIONES TODOS LOS 
APORTES, RENDIMIENTOS, CONFIRMAR, SIN 
COSTAS, SE ORDENA POR SECRETARÍA 
REMITIR COPIA DE ESTA SENTENCIA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, ACLARACIÓN DE VOTO DRA. 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. 
SALVAMENTO DE VOTO DR. HUGO 
ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 012 2019 00816 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE ROSALBA SOLER MORENO 
DEMANDADO CAPITAL SALUD EPS SAS Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 2 DE MARZO DE 2023 
DECISION REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 11 

DE OCTUBRE DE 2022, POR EL JUZGADO DOCE 
(12) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
PARA EN SU LUGAR ABSOLVER, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 025 2017 00810 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE BEATRIZ GALINDO JIMENEZ 
DEMANDADO UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP y POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA 2 DE MARZO DE 2023 
DECISION REVOCAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 040 2021 00043 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE PATRICIA CALVO LOPEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
SALVAMENTO DE VOTO DR. HUGO 
ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 019 2013 00181 01  
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE JOSE EGIDIO RIVAS 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 
Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 013 2020 00512 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 
DEMANDANTE MARIO ALBERTO REY PÁEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 28 DE FEBRERO DE 2023 
DECISION CONFIRMAR, SIN COSTAS, SE ORDENA POR 

SECRETARÍA REMITIR COPIA DE ESTA 
SENTENCIA A LA AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
ACLARACIÓN DE VOTO DRA. CARMEN 
CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ. SALVAMENTO DE 
VOTO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 14/03/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/03/2023, a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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